
PLATAFORMA ELECTORAL "CAROYA PARTICIPATIVA” – PARTIDO SOLIDARIO 

Nuestro espacio político está integrado por vecinas y vecinos provenientes de diferentes sectores 
de nuestra sociedad unidos con el objetivo de plantear debates, modelos de gestión y construir 
políticas públicas fundamentales para favorecer el buen funcionamiento de la ciudad:  

• Fortalecer la democracia integral y propiciar la democracia participativa: reglamentación 
de las formas de participación ciudadana de nuestra Carta Orgánica que aún no se han 
implementado y evaluación del funcionamiento de las vigentes para mejorarlas. 
Jerarquización de nuestro Concejo Deliberante. Creación de la Oficina de Acceso a la 
Información Pública. Recuperación de las Distinciones Anuales a ciudadano/as e 
instituciones destacadas. 
 

• Consensuar con la ciudadanía los lineamientos prioritarios en educación, cultura, salud, 
deporte, seguridad, producción, trabajo y desarrollo humano. Fortalecimiento de la 
Universidad Popular, la Escuela Superior de Música y creación de una Mesa de Trabajo con 
el colectivo de Instituciones Educativas de la Ciudad. Integración de todos los grupos y 
actores culturales en la Agenda de Talleres y Espectáculos. / Desarrollo de un sistema de 
salud equitativo e integrado de Prevención y Atención Primaria. Coordinación con el hospital 
referente y el sector privado. Historia clínica unificada. Salud Sexual y Reproductiva.  Salud 
Mental y Consumos Problemáticos; / Fortalecimiento del Área de Deportes Municipal 
nombrando por concurso a sus profesores y profesoras para cubrir los cargos en planta 
permanente que dejan vacante quienes se van jubilando. Consolidación del espacio 
polideportivo en Malabrigo. Construcción de una piscina en esa sede y en la del 
Polideportivo del barrio San Agustín, un potrero en cada barrio a través de acuerdos con 
propietarios de sitios baldíos privados; / Abordaje conjunto de la Seguridad con Centros 
Vecinales e Instituciones civiles. Permanente diálogo entre Intendencia y Comisaría; / 
Profesionalización del Área de Tránsito y Control. Proyecto Integral y Permanente de 
Educación Vial en la Escuela, Medios de Comunicación y Redes Sociales; / Impronta 
productivista transversal en todas las cuestiones de gobierno. Promoviendo un perfil 
atractivo de la ciudad. Polo Gastronómico Turístico. Ayuda concreta al sector Vitivinícola. 
Diversificación de la producción rural. Centros comerciales a cielo abierto. Ferias Franca y 
Emprendedurismo. / Generación de Programas de Promoción Humana y Social desde cada 
área: Niñez, Género, Juventud, Adultos Mayores, Discapacidad, Soberanía Alimentaria, 
Economía Social, Hábitat y Consumos Problemáticos. 

 

• Considerar a la perspectiva de géneros como una cuestión transversal en el modelo de 
gestión. Incorporación de más profesionales al área de género municipal. Descentralización 
del área con apertura de oficinas en los barrios. Programa de prevención de la violencia de 
género a nivel barrial y escolar. Continuación de las capacitaciones de Ley Micaela en ámbito 
municipal y en otras instituciones. Creación de un Centro para varones con profesionales 
especializados. 
 



• Promover la cultura cooperativista y asociativa como herramienta para la participación y 
crecimiento comunitario. Área de Cooperativismo en el Municipio. Escuela de 
Cooperativismo. Convenios con el Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos. Evaluación 
de la posibilidad de prestar ciertos servicios públicos a través de cooperativas. Grupos 
Cambio Rural. 
 

• Ordenar con coherencia, sensatez y responsabilidad el organigrama municipal y la planta 
laboral para que prime ante todo el bienestar de los y las empleadas y el buen clima de 
trabajo. Publicación del Organigrama en la web oficial. Estudio de la situación de 
categorizaciones de empleados de planta permanente y no permanente. Estudio de la 
situación de trabajadores monotributistas. Capacitaciones en gestión pública. Programa de 
gimnasia postural para empleados municipales.  
 

• Cuidar el Ambiente en todas las acciones de gobierno. Cumplimiento de la Ley Yolanda en 
todas las dependencias municipales. Creación de la Secretaría de Ambiente. 
Municipalización de la Planta de Reciclado para residuos secos. Fábrica de Bokachi y fábrica 
de Humus de lombriz con residuos húmedos. Destino concreto a través de proyectos para 
Ecoladrillos, Pilas, Baterías, Neumáticos y RAEE. Control y cumplimiento de la Ordenanza de 
Arbolado Urbano. Plan de Forestación con Especies Nativas en articulación con la 
comunidad. Restauración Ecológica de la cuenca del Río Carnero. Reserva Natural del Canal 
San Carlos. Estudio del uso e impacto de los Agroquímicos. Fomento de la Agroecología a 
través de un Área específica que dependa de Producción.  
 

• Acompañar a nuestras familias productoras rurales y diversificar y potenciar sus 
actividades económicas. Mejora del sistema de riego y caminos rurales. Capacitaciones y 
acompañamiento técnico permanente. Fomento del asociativismo. Apoyo económico. 
Convenio con establecimientos educativos de nivel medio. Ampliando el proyecto de I.G. 
Fortalecimiento de la comercialización de los productos de la zona a través de ferias, 
mercados y convenios empresariales. Fomento de la chacra mixta. 
 

• Mejorar la infraestructura y el equipamiento urbano y rural con planificación estratégica. 
Nueva convocatoria al Consejo de Planificación Estratégica. Ordenamiento integral de las 
principales arterias viales de la ciudad. Circunvalación para el desvío del tránsito pesado. 
Construcción de bicisendas. Señalética con identidad local. Mejora de los espacios de 
estacionamiento vehicular en el centro de la ciudad. Refundación del Programa Permanente 
de Cuidado de los Plátanos. Puesta en valor del corredor de la calle Pedro Patat. Programa 
de restauración de fachada de edificios coloniales en Avenida San Martín. Cuadrilla de Gas 
Natural Municipal. Plan Maestro de Desagües pluviales y proyectos de aprovechamiento 
domiciliario del agua de lluvia. Veterinaria comunitaria/municipal. Continuación del 
programa de castraciones junto a los grupos de protección animal. 

 

Legislar, gobernar, intervenir y bregar siempre, en todas nuestras acciones, por una 

Caroya cada vez más justa, solidaria, equitativa, transparente, democrática y feliz. 


